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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO por el que se actualizan diversos datos del Anexo Dos del Acuerdo por el que se transfieren a la Guardia 
Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones y Unidades 
Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley de la Guardia Nacional, publicado el 4 de mayo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Guardia Nacional. 

FRANCO GERARDO MARCELLO FABBRI VÁZQUEZ, Titular de la Coordinación de Administración y 

Finanzas de la Guardia Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno, 

décimo, décimo primero y décimo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 

fracción VI y Sexto transitorio de la Ley de la Guardia Nacional, y 18, fracción III y 25 del Reglamento de la 

Ley de la Guardia Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las 

Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del 

Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional”, suscrito por el Titular de la Coordinación de 

Administración y Finanzas de la Guardia Nacional y la Encargada Interina de la Secretaría General de la 

Policía Federal, el cual en su numeral Tercero denominado “TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

MATERIALES”, establece que la Policía Federal transfiere a la Guardia Nacional, los recursos materiales que 

tienen asignados las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal, detallados por cantidad y 

tipo de bienes en el Anexo Dos de dicho Acuerdo; 

Que el numeral Décimo Segundo del Acuerdo en mención, dispone que sus Anexos podrán ser 

consultados en versión pública en las siguientes ligas: https://www.gob.mx/guardianacional y 

www.dof.gob.mx/2020/SEGURIDAD/Anexos-Acuerdo-Transferencia-PF-GN.pdf, y 

Que derivado de la conciliación de los bienes materia del Anexo Dos del “Acuerdo por el que se transfieren 

a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a todas las Divisiones 

y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto transitorio del Decreto 

por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional”, efectuada por las Unidades Administrativas competentes 

de la Guardia Nacional, es necesario actualizar diversos datos establecidos en el Apartado A-1 del Anexo Dos 

del citado Acuerdo; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE ACTUALIZAN DIVERSOS DATOS DEL ANEXO DOS DEL ACUERDO POR EL 

QUE SE TRANSFIEREN A LA GUARDIA NACIONAL LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 

FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A TODAS LAS DIVISIONES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA POLICÍA FEDERAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL DECRETO 

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2020 

PRIMERO.- Se actualizan diversos datos establecidos en el Apartado A-1 del Anexo Dos del “Acuerdo por 

el que se transfieren a la Guardia Nacional los recursos humanos, materiales y financieros correspondientes a 

todas las Divisiones y Unidades Administrativas de la Policía Federal de conformidad con el artículo sexto 

transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de mayo de 2020, las cuales podrán ser consultadas en las siguientes ligas: 

https://www.gob.mx/guardianacional y www.dof.gob.mx/2020/SEGURIDAD/Aviso-Anexo-Dos-Acuerdo-

Transferencia-PF-GN.pdf 

SEGUNDO.- El presente Aviso surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2020.- El Titular de la Coordinación de Administración y Finanzas 

de la Guardia Nacional, Franco Gerardo Marcello Fabbri Vázquez.- Rúbrica. 


